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Presentación: D. Francisco Martínez-Escribano Gómez, Decano del ICAMUR. 

 

I.- INTERVINIENEN: 

 

• Dª. Cristina García López. - Abogada en ejercicio. Diputada 8ª de la Junta de Go-

bierno del ICAMUR.  

• D. Miguel Marcos Castro Martín. Inspector Jefe de la Brigada Provincial de la Policía 

Nacional Judicial. 

• D. José Francisco Lájara Martínez. Director General de Vivienda de Murcia. 

• D. Fulgencio Pérez Frutos. Fiscal. Fiscalía de la Región de Murcia.   

• D. Miguel Ángel Larrosa Amante. Presidente de la Audiencia Provincial de Murcia. 

 

 

II.- ORGANIZA: 

 

   ILUSTRE COLEGIO DE ABOGADOS DE MURCIA 

 

III.- PROGRAMA: 

 

 

- 17:00 h.: Apertura y presentación por D. Francisco Martínez-Escribano Gó-

mez, Decano del ICAMUR.  

 
- 17:05 h.: INTRODUCCIÓN A LA PROBLEMÁTICA ACTUAL. TUTELA PENAL ANTE 

EL FENÓMENO DE LA OCUPACIÓN ILEGAL. DIFERENCIA ENTRE DELITO DE 
ALLANAMIENTO DE MORADA Y DELITO DE USURPACIÓN. CONTENIDO DE LA 
DENUNCIA PREVISTO EN LA INSTRUCCIÓN 6/2020. 

 
 Ponente: Dña. Cristina García López, Abogada en ejercicio. Diputada 8ª de la 

Junta de Gobierno del ICAMUR 
 

-   17:40 h: INTRODUCCIÓN A LA FIGURA DELICTIVA, DESDE LA ÓPTICA POLICIAL. 
ANÁLISIS DE LA INCIDENCIA DELICTIVA EN AL REGIÓN DESDE ENERO DE 2020. 
ACTUACIÓN POLICIAL. ANÁLISIS DE LA INSTRUCCIÓN 6/2020 DE LA SECRETA-
RÍA DE ESTADO DE SEGURIDAD POR LA QUE SE ESTABLECE EL PROTOCOLO DE 
ACTUACIÓN DE LAS FCSE ANTE LA OCUPACIÓN ILEGAL DE INMUEBLES. 

 Ponente: D. Miguel Marcos Castro Martín. Inspector Jefe de la Brigada Provin-

 cial de la Policía Nacional Judicial. 

 



                                                                      

- 18:10 h.: LA REFORMA DE LA LEY DE LA VIVIENDA DE LA REGION DE MURCIA 
COMO HERRAMIENTA PIONERA CONTRA LA OCUPACIÓN ILEGAL DE VIVIEN-
DAS. 

 
 Ponente: y D. José Francisco Lájara Martínez. Director General de Vivienda 

 de Murcia. 

 
- 18:50 h.: INSTRUCCIONES DE LAS FISCALIAS TERRITORIALES CONTRA LA 

USURPACIÓN Y EL ALLANAMIENTO DE VIVIENDA. INSTRUCCIÓN FGE 1/2020, 
DE 15 DE SEPTIEMBRE- CRITERIOS DE ACTUACIÓN PARA LA SOLICITUD DE ME-
DIDAS CAUTELARES EN LOS DELITOS DE ALLANAMIENTO DE MORADA Y USUR-
PACIÓN DE BIENES INMUEBLES. 

 
 Ponente: D. Fulgencio Pérez Frutos. Fiscal. Fiscalía de la Región de Mur-

 cia.   

 
- 19:20 h.: PROCEDIMIENTO CIVIL PARA RECUPERAR LA POSESIÓN. CAMBIOS 

PRODUCIDOS EN LA LEY PARA FACILITAR QUE EL PROPIETARIO PUEDA RECO-
BRAR LA POSESIÓN EN LOS SUPUESTOS DE OCUPACIÓN ILEGAL DE VIVIENDAS. 

 
 Ponente: D. Miguel Ángel Larrosa Amante. Presidente de la Audiencia Provin

 cial de Murcia.  

 

- 19:50 h.: Turno de preguntas. 

 

 

 

 
 INSCRIPCIONES:  

 

• Inscripción gratuita a través de la Web del Colegio: www.icamur.org.  

• Curso patrocinado de la Consejería de Fomento de la Comunidad Autónoma 

 de Murcia. 
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